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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7334 Orden de 15 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Tributaria de la Administración 
Pública Regional. (Código CFX25L19-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Tributaria de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con	la	siguiente	dirección	http://empleopublico.carm.es/,	así	como	el	Tablón	de	
Anuncios	del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas	pruebas	selectivas	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	el	Decreto	245/2018,	
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
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Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Tributaria de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.-	Se	declara	inhábil	el	mes	de	agosto	a	los	efectos	de	cómputo	de	plazos	
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado,	Bachillerato	o	equivalente	o	en	condiciones	de	obtenerla	por	haber	
abonado	los	derechos	para	su	expedición.	
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión	de	la	credencial	que	acredite	su	homologación	o	convalidación	en	su	
caso.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	las	personas	aspirantes	que	hubieran	
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones	reguladas,	al	amparo	de	las	Disposiciones	de	Derecho	Comunitario.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	apartado	3.2.1	de	dicha	base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye	zonas	al	rellenar	la	solicitud	se	habilitarán	para	que	se	marquen	las	
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas	las	fechas	que	el	Tribunal	establezca	para	las	pruebas	selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	
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la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	puede	consultar	en	la	dirección	electrónica	https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración	Regional,	 en	https://sede.carm.es,	apartado	 “Formularios	
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

NPE: A-251119-7334

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es
www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios


Página 32723Número 272 Lunes, 25 de noviembre de 2019

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	
y,	en	su	caso,	haber	abonado	igualmente	la	tasa	en	el	banco	dentro	del	mismo	
plazo.

3.3.-	El	abono,	en	su	caso,	de	la	tasa	correspondiente	se	hará	dentro	del	plazo	
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya	cumplimentado	la	solicitud	por	cualquiera	de	las	vías	a)	o	b):	

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d)	Ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que	reconozca	el	derecho	a	ser	indemnizado	en	concepto	de	responsabilidad	
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.
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d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	aspirantes	serán	
excluidas del proceso selectivo.

3.4.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones	todos	los	días	del	año	durante	las	veinticuatro	horas,	se	regirán	
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como	a	las	Administraciones	Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas,	si	las	hubiera,	podrán	hacerlo	en	el	plazo	de	los	10	días	hábiles	de	
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.-	La	fase	de	oposición	supondrá	el	ochenta	por	ciento	del	total	de	la	
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.-	El	programa	que	ha	de	regir	en	el	proceso	selectivo	es	el	siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	23	de	
enero de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	la	
Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Tributaria (BORM n.º 30, de 6 de febrero de 2015).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas,	se	entenderán	hechas	a	las	normas	vigentes	en	el	momento	de	la	
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.-	Los	ejercicios	que	han	de	regir	el	proceso	selectivo	son	los	establecidos	
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
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de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente	siguiente	no	podrá	superar	los	3	años,	a	contar	desde	la	fecha	
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre	de	2020	determinándose	el	lugar	y	la	fecha	concreta	en	la	Orden	que	
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.-	Experiencia	obtenida	por	servicios	prestados:	hasta	2,500	puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado,	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.
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2.-	Formación	y	perfeccionamiento:	hasta	1	punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	 convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	 Institutos	o	
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal	sanitario,	las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración	de	4	horas	por	día.	

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.

3.-	Titulaciones	académicas:	hasta	0,750	puntos.	

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.-	Ejercicios	aprobados:	hasta	0,750	puntos.

Se	valorarán	hasta	una	puntuación	máxima	de	0,750	puntos,	a	razón	de	
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establece como 
última convocatoria para su cómputo, la siguiente: 

•	 Orden	de	28	de	marzo	de	2019,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	
se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Tributaria de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 87, de 15 de abril de 2019).

7.3.-	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	la	fase	de	oposición	
dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	hábiles,	desde	el	siguiente	al	de	la	exposición	
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las 
competencias	en	materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	7.2.1	
apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.
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c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e)	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	los	ejercicios	previstos	en	
la	base	7.2.4	de	esta	Orden,	no	precisarán	acreditarlos.	Dicha	información	será	
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a)	Los	puestos	de	trabajo	desempeñados	por	el	personal	interino	que	haya	
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
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criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha	lista	se	formará	con	las	personas	aspirantes	que	en	la	correspondiente	
solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	hayan	manifestado	el	deseo	
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que	se	apruebe	la	relación	de	personas	aspirantes	que	han	superado	el	primer	
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles	desde	su	publicación,	dictará	la	Resolución	que	contenga	la	relación	
de	personas	aspirantes	con	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	de	espera	de	
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.-	Las	personas	aspirantes	que	tendrán	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	
de espera previa solicitud serán:

a).	Las	personas	aspirantes	que	han	obtenido,	al	menos,	el	30%	de	la	
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión	en	la	 lista	de	Espera.	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	sido	
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.
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La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios	de	 la	 fase	de	oposición	a	 los	que	 la	persona	aspirante	 se	haya	
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años	hasta	un	máximo	de	6	puntos	por	año	completo	o	0,50	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años	hasta	un	máximo	de	3	puntos	por	año	completo	o	0,25	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	Institutos	o	Escuelas	
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas	por	día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento	de	la	misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.	Valorándose	a	0,01	puntos	por	hora	de	formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.
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Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

10.5.-	Las	personas	aspirantes,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles,	desde	el	
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública	que	contenga	la	relación	de	las	personas	con	derecho	a	formar	parte	de	la	
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a)	Certificación	acreditativa	de	los	servicios	prestados	en	su	caso,	con	carácter	
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas aspirantes 
el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los 
apartados	del	baremo	previsto	en	el	apartado	10.4	de	esta	base	específica	y	con	los	
máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria,	en	el	supuesto	de	que	lo	hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.
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Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará	pública	en	la	Dirección	General	de	Función	Pública,	Resolución	provisional	
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra	dicha	Resolución	se	podrá	formular	reclamación	en	el	plazo	de	5	días	
hábiles.

Vistas	la	reclamaciones	y	dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes,	se	dictará	
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.-	El	Consejero	de	Presidencia	y	Hacienda,	en	el	plazo	de	30	días	hábiles	
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas	selectivas	que	se	hayan	convocado	para	la	estabilización	del	empleo	
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En	caso	de	empate	entre	aspirantes	procedentes	de	las	resoluciones	definitivas	
de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las pruebas selectivas 
para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, para la integración en 
una única lista de espera, a los aspirantes procedentes de la lista de espera derivada 
de las pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 15 de noviembre, de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7335 Orden de 15 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 8 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas, opción Educación Infantil de la 
Administración Pública Regional. (Código CFX28L19-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2017	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Educación Infantil de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con	la	siguiente	dirección	http://empleopublico.carm.es/,	así	como	el	Tablón	de	
Anuncios	del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas	pruebas	selectivas	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	el	Decreto	número	
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
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Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º  247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º  93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 8 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Educación Infantil de la Administración 
Pública Regional. De estas 8 plazas se reserva 1 para el turno de personas con 
discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.-	Se	declara	inhábil	el	mes	de	agosto	a	los	efectos	de	cómputo	de	plazos	
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros	de	la	Unión	Europea,	siempre	que	no	estén	separadas	de	derecho,	así	
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho,	sean	menores	de	veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Rama Servicios a la Comunidad especialidad Jardines de Infancia o 
Técnico Superior en Servicios Socioculturales y a la Comunidad, ciclo Educación 
Infantil	o	en	condiciones	de	obtenerla	por	haber	abonado	los	derechos	para	su	
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión	de	la	credencial	que	acredite	su	homologación	o	convalidación	en	su	
caso.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	las	personas	aspirantes	que	hubieran	
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones	reguladas,	al	amparo	de	las	Disposiciones	de	Derecho	Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También	estarán	exentas	de	realizar	dicha	prueba,	las	personas	extranjeras	
que	acrediten	haber	prestado	servicios	en	cualquier	Administración	Pública	
española	durante	al	menos	un	año	o	ya	hubiesen	superado	dicha	prueba	en	
alguna	convocatoria	anterior	y	las	que	hayan	obtenido	una	titulación	académica	
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	apartado	3.2.1	de	dicha	base.
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Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye	zonas	al	rellenar	la	solicitud	se	habilitarán	para	que	se	marquen	las	
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas	las	fechas	que	el	Tribunal	establezca	para	las	pruebas	selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	puede	consultar	en	la	dirección	electrónica	https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.
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Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración	Regional,	 en	https://sede.carm.es,	apartado	 “Formularios	
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	
y,	en	su	caso,	haber	abonado	igualmente	la	tasa	en	el	banco	dentro	del	mismo	
plazo.

3.3.-	El	abono,	en	su	caso,	de	la	tasa	correspondiente	se	hará	dentro	del	plazo	
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya	cumplimentado	la	solicitud	por	cualquiera	de	las	vías	a)	o	b):	

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.
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El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d)	Ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que	reconozca	el	derecho	a	ser	indemnizado	en	concepto	de	responsabilidad	
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	aspirantes	serán	
excluidas del proceso selectivo.

3.4.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones	todos	los	días	del	año	durante	las	veinticuatro	horas,	se	regirán	
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como	a	las	Administraciones	Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas,	si	las	hubiera,	podrán	hacerlo	en	el	plazo	de	los	10	días	hábiles	de	
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.-	La	fase	de	oposición	supondrá	el	ochenta	por	ciento	del	total	de	la	
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.-	El	programa	que	ha	de	regir	en	el	proceso	selectivo	es	el	siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º  113, de 17 
de mayo de 2016).

El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	23	de	
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	la	
Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Educación Infantil (BORM n.º  27, de 3 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas,	se	entenderán	hechas	a	las	normas	vigentes	en	el	momento	de	la	
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.-	Los	ejercicios	que	han	de	regir	el	proceso	selectivo	son	los	establecidos	
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º  32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde	 la	 fecha	 de	 publicación	 de	 la	 presente	 convocatoria,	 conforme	 lo	
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre	de	2020	determinándose	el	lugar	y	la	fecha	concreta	en	la	Orden	que	
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.-	Experiencia	obtenida	por	servicios	prestados:	hasta	2,500	puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado,	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.-	Formación	y	perfeccionamiento:	hasta	1	punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	 convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	 Institutos	o	
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal	sanitario,	las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración	de	4	horas	por	día.	

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.

3.-	Titulaciones	académicas:	hasta	0,750	puntos.	

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.
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c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de 
nivel B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º  74 de 31 de marzo), se valorará 
con 0,150 puntos.

4.-	Ejercicios	aprobados:	hasta	0,750	puntos.

Se	valorarán	hasta	una	puntuación	máxima	de	0,750	puntos,	a	razón	de	
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, Opción Educación Infantil de la Administración Regional, 
por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público u 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Educación Infantil de la Administración Regional, por el 
turno de acceso libre (BORM n.º  146, de 27 de junio de 2007).

- Orden de 28 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Educación Infantil de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización del empleo temporal (BORM n.º  87, de 15 de abril de 2019).

7.3.-	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	la	fase	de	oposición	
dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	hábiles,	desde	el	siguiente	al	de	la	exposición	
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las	competencias	en	materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e)	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	los	ejercicios	previstos	en	
la	base	7.2.4	de	esta	Orden,	no	precisarán	acreditarlos.	Dicha	información	será	
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	
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7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a)	Los	puestos	de	trabajo	desempeñados	por	el	personal	interino	que	haya	
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.
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Dicha	lista	se	formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	hayan	manifestado	el	deseo	
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que	se	apruebe	la	relación	de	personas	aspirantes	que	han	superado	el	primer	
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles	desde	su	publicación,	dictará	la	Resolución	que	contenga	la	relación	
de	personas	aspirantes	con	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	de	espera	de	
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.-	Las	personas	aspirantes	que	tendrán	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	
de espera previa solicitud serán:

a).	Las	personas	aspirantes	que	han	obtenido,	al	menos,	el	30%	de	la	
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión	en	la	 lista	de	Espera.	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	sido	
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios	de	 la	 fase	de	oposición	a	 los	que	 la	persona	aspirante	 se	haya	
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años	hasta	un	máximo	de	6	puntos	por	año	completo	o	0,50	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años	hasta	un	máximo	de	3	puntos	por	año	completo	o	0,25	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	Institutos	o	Escuelas	
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas	por	día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento	de	la	misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.	Valorándose	a	0,01	puntos	por	hora	de	formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.
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10.5.-	Las	personas	aspirantes,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles,	desde	el	
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública	que	contenga	la	relación	de	las	personas	con	derecho	a	formar	parte	de	la	
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria,	en	el	supuesto	de	que	lo	hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará	pública	en	la	Dirección	General	de	Función	Pública,	Resolución	provisional	
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra	dicha	Resolución	se	podrá	formular	reclamación	en	el	plazo	de	5	días	
hábiles.

Vistas	la	reclamaciones	y	dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes,	se	dictará	
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.-	El	Consejero	de	Presidencia	y	Hacienda,	en	el	plazo	de	30	días	hábiles	
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas	selectivas	que	se	hayan	convocado	para	la	estabilización	del	empleo	
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º  186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 15 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7336 Orden de 15 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo Administrativo de 
la Administración Pública Regional. (Código CGX00L19-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Administrativo de la 
Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la	siguiente	dirección	http://empleopublico.carm.es/,	así	como	el	Tablón	de	Anuncios	
del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas	 pruebas	 selectivas	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 el	 Decreto	
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
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sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM nº 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto nº 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del 
Cuerpo Administrativo de la Administración Pública Regional. De estas 7 plazas, 1 
se reserva para el turno de personas con discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.-	Se	declara	inhábil	el	mes	de	agosto	a	los	efectos	de	cómputo	de	plazos	
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros	de	la	Unión	Europea,	siempre	que	no	estén	separadas	de	derecho,	así	
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho,	sean	menores	de	veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de	los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

-	Estar	en	posesión	de	la	titulación	de	Bachiller,	Formación	Profesional	de	
Segundo	Grado	o	equivalente	o	en	condiciones	de	obtenerla	por	haber	abonado	
los	derechos	para	su	expedición.	

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión	de	la	credencial	que	acredite	su	homologación	o	convalidación	en	su	
caso.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	las	personas	aspirantes	que	hubieran	
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones	reguladas,	al	amparo	de	las	Disposiciones	de	Derecho	Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También	estarán	exentas	de	realizar	dicha	prueba,	las	personas	extranjeras	
que	acrediten	haber	prestado	servicios	en	cualquier	Administración	Pública	
española	durante	al	menos	un	año	o	ya	hubiesen	superado	dicha	prueba	en	
alguna	convocatoria	anterior	y	las	que	hayan	obtenido	una	titulación	académica	
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	apartado	3.2.1	de	dicha	base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye	zonas	al	rellenar	la	solicitud	se	habilitarán	para	que	se	marquen	las	
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas	las	fechas	que	el	Tribunal	establezca	para	las	pruebas	selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	puede	consultar	en	la	dirección	electrónica	https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración	Regional,	 en	https://sede.carm.es,	apartado	 “Formularios	
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en	su	caso,	haber	abonado	igualmente	la	tasa	en	el	banco	dentro	del	mismo	plazo.

3.3.-	El	abono,	en	su	caso,	de	la	tasa	correspondiente	se	hará	dentro	del	plazo	
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya	cumplimentado	la	solicitud	por	cualquiera	de	las	vías	a)	o	b):	

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d)	Ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que	reconozca	el	derecho	a	ser	indemnizado	en	concepto	de	responsabilidad	
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible 
en	derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	aspirantes	serán	
excluidas del proceso selectivo.

3.4.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones	todos	los	días	del	año	durante	las	veinticuatro	horas,	se	regirán	
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como	a	las	Administraciones	Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas,	si	las	hubiera,	podrán	hacerlo	en	el	plazo	de	los	10	días	hábiles	de	
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.-	La	fase	de	oposición	supondrá	el	ochenta	por	ciento	del	total	de	la	
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.-	El	programa	que	ha	de	regir	en	el	proceso	selectivo	es	el	establecido	en	
la Orden de 4 de mayo de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas 
de acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración Pública Regional, por el 
turno de acceso libre (BORM n.º 114, de 18 de mayo de 2016).
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Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas,	se	entenderán	hechas	a	las	normas	vigentes	en	el	momento	de	la	
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.-	Los	ejercicios	que	han	de	regir	el	proceso	selectivo	son	los	establecidos	
en la Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores, Cuerpo de Gestión Administrativa, Cuerpo 
Administrativo y Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
Regional, para el turno de acceso libre (BORM n.º 148, de 30 de junio de 2005).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente	siguiente	no	podrá	superar	los	3	años,	a	contar	desde	la	fecha	
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre	de	2020	determinándose	el	lugar	y	la	fecha	concreta	en	la	Orden	que	
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.-	Experiencia	obtenida	por	servicios	prestados:	hasta	2,500	puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 
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b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado,	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.-	Formación	y	perfeccionamiento:	hasta	1	punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	 convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	 Institutos	o	
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal	sanitario,	las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración	de	4	horas	por	día.	

La	puntuación	máxima	alcanzable	por	este	apartado	se	obtendrá	con	300	horas	
de formación.

3.-	Titulaciones	académicas:	hasta	0,750	puntos.	

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.-	Ejercicios	aprobados:	hasta	0,750	puntos.

Se	valorarán	hasta	una	puntuación	máxima	de	0,750	puntos,	a	razón	de	
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 
plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración Pública Regional, mediante 
el proceso de consolidación de empleo temporal (BORM n.º 264, de 14 de 
noviembre de 2016).

- Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas del Cuerpo Administrativo 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal 
(BORM n.º 58, de 11 de marzo de 2019).
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7.3.-	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	la	fase	de	oposición	
dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	hábiles,	desde	el	siguiente	al	de	la	exposición	
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las	competencias	en	materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e)	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	los	ejercicios	previstos	en	
la	base	7.2.4	de	esta	Orden,	no	precisarán	acreditarlos.	Dicha	información	será	
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria de 
personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento como 
personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a)	Los	puestos	de	trabajo	desempeñados	por	el	personal	interino	que	haya	
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.
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c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha	lista	se	formará	con	las	personas	aspirantes	que	en	la	correspondiente	
solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	hayan	manifestado	el	deseo	
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que	se	apruebe	la	relación	de	personas	aspirantes	que	han	superado	el	primer	
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles	desde	su	publicación,	dictará	la	Resolución	que	contenga	la	relación	
de	personas	aspirantes	con	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	de	espera	de	
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.-	Las	personas	aspirantes	que	tendrán	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	
de espera previa solicitud serán:

a).	Las	personas	aspirantes	que	han	obtenido,	al	menos,	el	30%	de	la	
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera 
en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán 
permanecer en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer 
ejercicio de las presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una 
puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión	en	la	 lista	de	Espera.	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	sido	
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios	de	 la	 fase	de	oposición	a	 los	que	 la	persona	aspirante	 se	haya	
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años	hasta	un	máximo	de	6	puntos	por	año	completo	o	0,50	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	sido	transferidas	a	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años	hasta	un	máximo	de	3	puntos	por	año	completo	o	0,25	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	Institutos	o	Escuelas	
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	en	materia	de	Sanidad.	
Los	cursos	que	vengan	indicados	en	días	tendrán	la	valoración	de	4	horas	por	día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento	de	la	misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.	Valorándose	a	0,01	puntos	por	hora	de	formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al Cuerpo, 
Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.-	Las	personas	aspirantes,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles,	desde	el	
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública	que	contenga	la	relación	de	las	personas	con	derecho	a	formar	parte	de	la	
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.
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d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria,	en	el	supuesto	de	que	lo	hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará	pública	en	la	Dirección	General	de	Función	Pública,	Resolución	provisional	
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra	dicha	Resolución	se	podrá	formular	reclamación	en	el	plazo	de	5	días	
hábiles.

Vistas	la	reclamaciones	y	dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes,	se	dictará	
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.-	El	Consejero	de	Presidencia	y	Hacienda,	en	el	plazo	de	30	días	hábiles	
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas	selectivas	que	se	hayan	convocado	para	la	estabilización	del	empleo	
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 
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10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 15 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-251119-7336



Página 32765Número 272 Lunes, 25 de noviembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

«CONSEJERIA_PROPONENTE»   23 
 

ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7337 Orden de 15 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 57 plazas del cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Cuidados auxiliares de Enfermería de 
la Administración Pública Regional. (Código DFX04L19-2).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la	siguiente	dirección	http://empleopublico.carm.es/,	así	como	el	Tablón	de	Anuncios	
del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas	pruebas	selectivas	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	el	Decreto	245/2018,	
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	febrero	de	2006),	

NPE: A-251119-7337

http://empleopublico.carm.es


Página 32767Número 272 Lunes, 25 de noviembre de 2019

en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el 
procedimiento	para	la	designación	de	los	vocales	de	los	Tribunales	Calificadores	
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	número	127,	de	4	de	junio	de	2011),	por	las	presentes	bases	específicas	
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	146,	de	
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 57 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de 
la Administración Pública Regional. De estas 57 plazas, 2 se reservan para el 
turno de personas con discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.-	Se	declara	inhábil	el	mes	de	agosto	a	los	efectos	de	cómputo	de	plazos	
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros	de	la	Unión	Europea,	siempre	que	no	estén	separadas	de	derecho,	así	
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho,	sean	menores	de	veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Sanitaria o Técnico en Sanidad o en condiciones de obtenerla por 
haber	abonado	los	derechos	para	su	expedición.	

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión	de	la	credencial	que	acredite	su	homologación	o	convalidación	en	su	
caso.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	las	personas	aspirantes	que	hubieran	
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones	reguladas,	al	amparo	de	las	Disposiciones	de	Derecho	Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También	estarán	exentas	de	realizar	dicha	prueba,	las	personas	extranjeras	
que	acrediten	haber	prestado	servicios	en	cualquier	Administración	Pública	
española	durante	al	menos	un	año	o	ya	hubiesen	superado	dicha	prueba	en	
alguna	convocatoria	anterior	y	las	que	hayan	obtenido	una	titulación	académica	
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	apartado	3.2.1	de	dicha	base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
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porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye	zonas	al	rellenar	la	solicitud	se	habilitarán	para	que	se	marquen	las	
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas	las	fechas	que	el	Tribunal	establezca	para	las	pruebas	selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	puede	consultar	en	la	dirección	electrónica	https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración	Regional,	 en	https://sede.carm.es,	apartado	 “Formularios	
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.
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Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	
y,	en	su	caso,	haber	abonado	igualmente	la	tasa	en	el	banco	dentro	del	mismo	
plazo.

3.3.-	El	abono,	en	su	caso,	de	la	tasa	correspondiente	se	hará	dentro	del	plazo	
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya	cumplimentado	la	solicitud	por	cualquiera	de	las	vías	a)	o	b):	

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

NPE: A-251119-7337

www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios
www.carm.es/guiadeservicios


Página 32771Número 272 Lunes, 25 de noviembre de 2019

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d)	Ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá requerir, 
en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	que	
reconozca	el	derecho	a	ser	indemnizado	en	concepto	de	responsabilidad	civil	como	
víctima	del	terrorismo	o	por	cualquier	medio	de	prueba	admisible	en	derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante una 
sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección 
o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la 
víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse 
las	situaciones	de	violencia	de	género	mediante	informe	o	certificado	de	los	servicios	
sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a 
víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	aspirantes	serán	
excluidas del proceso selectivo.

3.4.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
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Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos	los	días	del	año	durante	las	veinticuatro	horas,	se	regirán	a	efectos	de	cómputo	
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas,	si	las	hubiera,	podrán	hacerlo	en	el	plazo	de	los	10	días	hábiles	de	
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, otra de 
la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del Tribunal se anunciará 
en la Orden por la que se aprueban las listas de personas admitidas y excluidas.

5.3.-	Las	personas	miembros	del	Tribunal	calificador	están	sujetas	a	los	
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No 
podrán	formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en 
los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	tendrá	
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.-	La	fase	de	oposición	supondrá	el	ochenta	por	ciento	del	total	de	la	
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.-	El	programa	que	ha	de	regir	en	el	proceso	selectivo	es	el	siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
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acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	Orden	de	23	de	
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Sanitaria (BORM n.º 27, de 3 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas,	se	entenderán	hechas	a	las	normas	vigentes	en	el	momento	de	la	
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.-	Los	ejercicios	que	han	de	regir	el	proceso	selectivo	son	los	establecidos	
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente	siguiente	no	podrá	superar	los	3	años,	a	contar	desde	la	fecha	
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- Quedarán exentas de la realización del primer ejercicio aquellas 
personas	aspirantes	que	lo	soliciten	en	su	solicitud	de	participación	y	hubieran	
obtenido una puntuación igual o superior a 7.500 puntos en el primer ejercicio 
de la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 9 de 
febrero de 2018 de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 10 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 38, de 15 de febrero de 2018). 

6.8.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre	de	2020	determinándose	el	lugar	y	la	fecha	concreta	en	la	Orden	que	
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.9.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.10.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.-	Experiencia	obtenida	por	servicios	prestados:	hasta	2,500	puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado,	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.-	Formación	y	perfeccionamiento:	hasta	1	punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	 convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	 Institutos	o	
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal	sanitario,	las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración	de	4	horas	por	día.	

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.

3.-	Titulaciones	académicas:	hasta	0,750	puntos.	

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.
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c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.-	Ejercicios	aprobados:	hasta	0,750	puntos.

Se	valorarán	hasta	una	puntuación	máxima	de	0,750	puntos,	a	razón	de	
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

•	 Orden	 de	 9	 de	 febrero	 de	 2018	 de	 la	 Consejería	 de	 Hacienda	 y	
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 10 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería de la Administración Publica Regional (BORM n.º 38, de 
15 de febrero de 2018).

•	Orden	de	28	de	marzo	de	2019,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	se	
convocan pruebas selectivas para cubrir 298 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Cuidados Auxiliares de Enfermería de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 87, de 15 de abril de 2019).

7.3.-	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	la	fase	de	oposición	
dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	hábiles,	desde	el	siguiente	al	de	la	exposición	
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a)	Certificación	acreditativa	de	los	servicios	prestados,	en	su	caso,	con	carácter	
previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e)	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	superado	los	ejercicios	previstos	en	
la	base	7.2.4	de	esta	Orden,	no	precisarán	acreditarlos.	Dicha	información	será	
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a)	Los	puestos	de	trabajo	desempeñados	por	el	personal	interino	que	haya	
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha	lista	se	formará	con	las	personas	aspirantes	que	en	la	correspondiente	
solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	hayan	manifestado	el	deseo	
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.
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A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que	se	apruebe	la	relación	de	personas	aspirantes	que	han	superado	el	primer	
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles	desde	su	publicación,	dictará	la	Resolución	que	contenga	la	relación	
de	personas	aspirantes	con	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	de	espera	de	
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.-	Las	personas	aspirantes	que	tendrán	derecho	a	formar	parte	de	la	lista	
de espera previa solicitud serán:

a)	Las	personas	aspirantes	que	han	obtenido,	al	menos,	el	30%	de	 la	
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión	en	la	 lista	de	Espera.	Las	personas	aspirantes	que	hubiesen	sido	
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose	hasta	esa	misma	fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios	de	 la	 fase	de	oposición	a	 los	que	 la	persona	aspirante	 se	haya	
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años	hasta	un	máximo	de	6	puntos	por	año	completo	o	0,50	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General	del	Estado	cuando	se	trate	de	materias	cuyas	competencias	no	hayan	
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años	hasta	un	máximo	de	3	puntos	por	año	completo	o	0,25	por	mes	o	fracción	
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que	hayan	sido	convocadas,	organizadas	u	homologadas	por	Institutos	o	Escuelas	
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas	por	día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento	de	la	misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas	de	formación.	Valorándose	a	0,01	puntos	por	hora	de	formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.
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10.5.-	Las	personas	aspirantes,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles,	desde	el	
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública	que	contenga	la	relación	de	las	personas	con	derecho	a	formar	parte	de	la	
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria,	en	el	supuesto	de	que	lo	hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará	pública	en	la	Dirección	General	de	Función	Pública,	Resolución	provisional	
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra	dicha	Resolución	se	podrá	formular	reclamación	en	el	plazo	de	5	días	
hábiles.

Vistas	la	reclamaciones	y	dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes,	se	dictará	
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.-	El	Consejero	de	Presidencia	y	Hacienda,	en	el	plazo	de	30	días	hábiles	
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas	selectivas	que	se	hayan	convocado	para	la	estabilización	del	empleo	
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 15 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

7338 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, por la que se somete a información pública 
el Proyecto de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Restauración de la solicitud de prórroga de la concesión 
directa de explotación de recursos de la Sección C) de la Ley de 
Minas, con n.º 21.684 denominada “El Carcavalar” ubicada en el 
término municipal de Mula, promovido por la Sociedad Mercantil 
Mármoles Sandoval, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 6 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas	y	de	protección	y	rehabilitación	del	espacio	natural	afectado	por	
actividades mineras, se somete a información pública conjunta el proyecto 
de	explotación,	estudio	de	impacto	ambiental	y	el	plan	de	restauración;	de	la	
solicitud de autorización del proyecto cuyos datos son los siguientes:

Nº de Expediente: 4M18OCE00614.

Promotor: Mármoles Sandoval, S.A.

Fecha	de	solicitud:	28	de	septiembre	de	2018.

Denominación del Proyecto: Solicitud de prórroga de la Concesión Directa de 
Explotación de Recursos de la Sección C) de la Ley 22/1973, de Minas, con n.º 21.684 
denominada “El Carcavalar” ubicada en el término municipal de Mula (Murcia).

Normativa Sectorial aplicable: Título III, artículos 16 a 22, de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de	los	residuos	de	las	industrias	extractivas	y	de	protección	y	rehabilitación	del	
espacio afectado por actividades mineras.

Proyecto sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Ordinaria, 
regulado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, al 
suponer	una	modificación	al	proyecto	original	incluida	en	el	Anexo	I	de	la	citada	
Ley,	con	efectos	adversos	significativos	sobre	el	medio	ambiente	que	suponen	un	
incremento	de	más	del	50	por	100	en	utilización	de	recursos	naturales	(superficie	
de terreno natural), conforme a lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 4/2009, 
modificada	por	Decreto	Ley	2/2016,	de	20	abril.

Por otro lado, la explotación se encuentra a menos de 5 km de otras 
explotaciones mineras a cielo abierto existentes y cuyas cotas superiores de la 
cantera son visibles desde carretera comarcal, y se ubica dentro de un área de 
la Red Natura 2000, ZEPA “Sierras de Burete, Lavia y Cambrón (ES0000267). 
(Puntos 5 y 7 del Grupo 2.a) y Grupo 9, a) 15.º del Anexo I de la Ley 21/2013). 
Además, dado que está previsto un incremento anual en la extracción del 262%, 
el proyecto está sujeto a nueva Autorización Ambiental Autonómica (Sectorial).
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Órgano sustantivo competente para resolver el procedimiento, obtener 
información y presentar alegaciones, observaciones y consultas: Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera.

El Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Técnico y Plan de Restauración, 
estarán	a	disposición	del	público	por	el	periodo	de	30	días	hábiles,	contados	a	
partir	de	la	fecha	de	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia, en las dependencias del Servicio de Minas de la Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera, sito en C/ Nuevas Tecnologías 
s/n,	1.ª	Planta,	30005	-	Murcia,	en	horario	de	9	a	14	horas	(de	lunes	a	viernes).

Las alegaciones deberán dirigirse a la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, y serán presentadas por cualquiera de los medios 
que recoge la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en	el	Portal	de	la	Transparencia	en	la	siguiente	dirección	de	Internet:	http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 12 de octubre de 2019.—El Director General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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III. Administración de Justicia

De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena

7339 Procedimiento entrada en domicilio 322/2019.

N.I.G.: 30016 45 3 2019 0000317

Procedimiento: ED entrada en domicilio 322/2019

Sobre: Administración local

De: Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

Procuradora: Sra. doña Eva Escudero Vera

Contra: Nuevas Formas La Fontana S.L. 

En este órgano judicial se tramita entrada en domicilio 322/2019 seguido 
a instancias del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena contra “Nuevas Formas La 
Fontana	S.L.”	en	los	que,	por	Auto	n.º	102	de	fecha	10-10-2019	se	ha	acordado	
la autorización de entrada solicitada, por lo que:

Se	hace	saber	a	los	interesados	y	a	los	moradores	desconocidos,	que	contra	
el mismo pueden interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente a su notificación, y que el texto 
íntegro	de	la	resolución,	puede	ser	consultado	en	esta	oficina	judicial,	sita	en	
Plaza Doctor Vicente García Marcos, 3, bajo, Cartagena.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	los	interesados	y	moradores	desconocidos,	
expido el presente en Cartagena a 10 de octubre de 2019.—El/La Letrado/a de 
la Administración de Justicia

N.I.G.: 30016 45 3 2019 0000317

Procedimiento: ED entrada en domicilio 322/2019

Sobre: Administración Local

De: Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

Procurador Eva Escudero Vera 

Contra: Nuevas Formas La Fontana S.L. 

Auto n.º 102

En Cartagena, a diez de octubre de dos mil diecinueve.

Antecedentes de hecho

Primero.-	En	 fecha	7-10-19,	ha	correspondido	a	este	órgano	 judicial,	
la anterior solicitud formulada por la representación procesal del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena solicitando autorización judicial de entrada en el 
inmueble sito en calle San Carlos n.º 13, Barrio Peral, con referencia catastral 
núm..	7562801XG7676S,	cuyos	propietarios,	titulares	de	derechos	reales	y	
moradores conocidos son, “Nuevas Formas La Fontana, S.L.”, con último domicilio 
conocido	en	Calle	Ángel	Bruna	n.º	11,	bajo,	de	Cartagena,	con	el	fin	de	proceder	
a	la	ejecución	forzosa	de	los	Decretos	de	fecha	30-9-15	y	16-7-2018	dictados	
por el Director General de Urbanismo del Ayuntamiento de Cartagena, donde se 
acordó a los interesados para que facilitasen el acceso al inmueble o prestar su 
consentimiento para proceder a la inspección por los SS.TT municipales, limpieza 
de basuras y escombros, cancelación de accesos y reparación del vallado. Se 
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acompaña la documentación correspondiente, en el que consta la devolución por 
correo	de	las	notificaciones	de	los	Decretos	referidos	y	las	publicaciones	en	el	
BORM	n.º	21	de	fecha	25-1-16	y	n.º	222	de	fecha	23-9-18›.

Fundamentos de derecho

Primero.- La Constitución dispone en su artículo 18.2 que ninguna entrada en 
domicilio	podrá	hacerse	si	el	titular	no	diere	su	consentimiento,	sino	en	virtud	de	
resolución judicial. El Tribunal Constitucional, desde su Sentencia no 22/1984, 
ha	declarado	que	la	Administración	necesita	autorización	judicial	para	entrar	en	
domicilios a efectos de ejecutar actos administrativos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 8.6 de la LJCA, son competentes para 
conocer de las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares 
cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa 
de actos de la Administración pública.

Segundo.- La Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia (LOTURM) establece en su artículo 270 que los Ayuntamiento y, 
en	su	caso,	los	demás	organismos	competentes	ordenarán,	de	oficio	o	a	instancia	
de cualquier interesado, en exigencia de los deberes señalados en el artículo 110 de 
la misma Ley, la ejecución de las obras necesarias para mantener las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato públicos, con indicación del plazo de 
realización. Por su parte, el artículo 110 de la LOTURM dice que los propietarios 
de	toda	clase	de	terrenos,	instalaciones,	construcciones	y	edificaciones	deberán	
(...) mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. El 
art. 271.3 de la LOTURM dispone que, si el propietario no cumpliere lo acordado 
por el Ayuntamiento, lo ejecutará éste a consta del obligado.

A la vista de la documentación acompañada con la solicitud de entrada, 
procede autorizar la misma dado que consta la resolución administrativa que 
procede ejecutar, dictada por el órgano administrativo competente, así como su 
correcta	notificación	conforme	al	artículo	42.2.	y	44	de	la	Ley	39/2015.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Conceder la autorización al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la 
Carlos 13, Barrio Peral, Cartagena, entrada en el inmueble sito en calle San  Carlos 13, 
Barrio Peral, Cartagena, con referencia catastral núm. 7562801XG7676S, cuyos 
propietarios,	titulares	de	derechos	reales	y	moradores	conocidos	son	“Nuevas	
Formas la Fontana, con último conocido sito en Calle Ángel Bruna n.º 11, 
Cartagena,	con	el	fin	de	proceder	a	la	ejecución	forzosa	de	los	dictados	por	el	
Director General de Urbanismo para que por los titulares/inquilinos/moradores, 
facilitase el acceso al inmueble o prestar su consentimiento a la entrada del 
mismo para inspección por los SS.TT. municipales, y se proceda también a la 
limpieza de basuras y escombros del interior del inmueble, cancelación de 
accesos y reparación del vallado.

- Requerir al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para que, tan pronto se 
produzca, comunique a este órgano judicial el resultado de la entrada.

- Expídase el correspondiente edicto y entrega al Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena para su publicación.

-	Unir	certificación	literal	al	recurso.

NPE: A-251119-7339
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Modo de impugnación:

Recurso de apelación en un solo efecto en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente	al	de	su	notificación,	ante	este	órgano	judicial	(art.	80.1	de	la	LJCJ)

Lo acuerda y firma el Ilmo. Sr. don Andrés Montalbán Losada, Juez del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena. Doy fe.—El/
La Juez.—El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-251119-7339



Página 32787Número 272 Lunes, 25 de noviembre de 2019

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Cuatro de Murcia

7340 Procedimiento ordinario 536/2017.

N.I.G.: 30030 42 1 2017 0008768

ORD Procedimiento Ordinario 536/2017

Sobre Otras Materias

Demandante: Juan Jover Meseguer, Miguel Jover Meseguer 

Procurador: Rocío Bernal Barnuevo

Don Francisco Zaragoza Ruiz, Florentina Vazquez Hellín, Herederos Legales 
Herederos Legales de D. Francisco Zaragoza Ruiz y doña Florentina Vazquez 
Hellin Herederos Legales de Francisco Zaragoza y Florenti 

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrada de la Administración de 
Justicia de Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago saber:

Sentencia

Vistos por su S.S.ª, doña Ana Bermejo Perez, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Murcia y su Partido, los precedentes autos 
de Juicio Declarativo Ordinario n.º 1222/16 seguidos en este Juzgado a instancias 
de don Juan y don Miguel Jover Meseguer representado por la Procuradora doña 
Rocío Bernal Barnuevo y defendida por el Letrado don Fulgencio Manzano Vives 
contra don Francisco Zaragoza Ruiz y doña Florentina Vázquez Hellin.

Fallo

Declarados en rebeldía, que versa sobre acción de reconocimiento de 
propiedad	por	causa	de	usucapión	adquisitiva	de	carácter	extraordinario;	y	
que estimando la demanda presentada por la Procuradora doña Rocío Bernal 
Barnuevo en nombre y representación de don Juan y don Miguel Jover Meseguer 
contra don Francisco Zaragoza Ruiz y doña Florentina Vázquez Hellín declarados 
en rebeldía debo declarar el dominio de la totalidad de la Finca Registral número 
20.040, inscrita en el Registro de la Propiedad N° 5 de Murcia, al Tomo 3087, 
Libro 259, Folio 152, a favor de los demandantes Don Miguel Jover Meseguer y 
Don Juan Jover Meseguer, y en consecuencia ordeno la cancelación de la actual 
inscripción registral a favor de Don Francisco Zaragoza Ruiz y Doña Florentina 
Vázquez Hellín sobre el 25% de la misma y su inscripción a favor de los actores, 
todo ello sin expresa condena en costas en esta instancia.

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	
que	deberá	ser	interpuesto	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma 
prevista en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	de	Murcia.	Para	la	interposición	de	dicho	recurso	
es necesario la constitución de depósito por importe de 50 € en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado (3087-0000-04-536/17) de acuerdo con 

NPE: A-251119-7340
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lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, lo que deberá 
ser acreditado a la presentación del recurso.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los	autos	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	156.4	y	164	de	la	L.E.C.	por	el	presente	a	fin	
de	que	se	notifique	la	sentencia	a	los	demandados	D.	Francisco	Zaragoza	Ruiz	y	
doña Florentina Vazquez Hellin.

En Murcia, 15 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-251119-7340
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IV. Administración Local

Bullas

7341 Padrón del tercer trimestre de 2019 por  ocupación de la vía pública 
con puestos del mercado.

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Bullas,

Hace saber: Que confeccionado y aprobado inicialmente el padrón de la tasa 
por ocupación de la vía pública con puestos del mercado de venta ambulante 
correspondiente al tercer trimestre de 2019, se expone el mismo al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda ser examinado por los 
interesados, que podrán formular ante la Alcaldía de este Ayuntamiento recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir 
de	la	presente	notificación	colectiva.

Caso	de	no	haber	reclamaciones,	el	mismo	se	elevará	a	definitivo.

Bullas 6 de noviembre de 2019.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Muñoz Valverde.

NPE: A-251119-7341NPE: A-251119-7342
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7342 Anuncio sobre aprobación definitiva de la relación de bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa 
para la realización de las obras contenidas en el proyecto 
Técnico de construcción del Centro Intergeneracional de 
carácter polivalente en Las Torres de Cotillas, enmarcado en 
la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado, Las 
Torres Conecta, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020.

Por	Acuerdo	del	Pleno	de	fecha	29/04/2019,	se	aprobó	definitivamente	
la	relación	de	bienes	y	derechos	afectados	por	el	expediente	de	expropiación	
forzosa para la realización de las obras contenidas en el Proyecto Técnico de 
Construcción del Centro Intergeneracional de Carácter Polivalente en Las Torres 
de Cotillas, enmarcado en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado,	Las	Torres	Conecta,	cofinanciada	en	un	80%	por	el	Fondo	Europeo	de	
Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo Plurirregional de 
España	2014–2020;	así	como	la	designación	nominal	de	los	interesados	con	los	
que	han	de	entenderse	los	sucesivos	trámites,	quedando	declarada	la	necesidad	
de ocupación de los mismos, lo que se publica a los efectos del artículo 21 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Contra	dicho	Acuerdo,	que	pone	 fin	a	 la	vía	administrativa,	 se	puede	
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de 
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la	recepción	de	la	notificación,	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	de	la	
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones	Públicas;	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo	hasta	que	aquel	sea	resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 
cualquier	otro	recurso	que	pudiera	estimar	más	conveniente	a	su	derecho.
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RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
FINCA Nº 1 
a) Referencia catastral 4405702XH5140N0001MO 

b) Naturaleza Urbana: Casa planta baja 

c) Información Registro Finca de Las Torres de Cotillas Nº: 15797 

d) Situación C/ Antonio Machado, nº 64. 30565 Las Torres de Cotillas (Murcia). 

e) Linderos 

 

Norte: Calle Alfonso Escamez 

Sur: Solar propiedad del ayto. 

Este: Calle Antonio Machado 

Oeste: Solar propiedad del ayto 

f) Datos del titular 
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RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

FINCA N.º 1
a) Referencia catastral 4405702XH5140N0001MO

b) Naturaleza Urbana: Casa planta baja

c) Información Registro Finca de Las Torres de Cotillas Nº: 15797

d) Situación C/	Antonio	Machado,	n.º	64.	30565	Las	Torres	de	Cotillas	(Murcia).

e) Linderos Norte: Calle Alfonso Escámez

Sur: Solar propiedad del Ayto.

Este:	Calle	Antonio	Machado

Oeste: Solar propiedad del Ayto

f) Datos del titular Josefa Almaida González, José Dólera Corbalán, Rosario Dólera Corbalán y Fidel Felipe Dólera Muñoz.

g)	Superficie	del	solar 240 m2 (catastro)

h)	Superficie	construida 120 m2 (reciente medición)

i) Servidumbres No constan

Las Torres de Cotillas, a 13 de noviembre de 2019.—La Secretaria General, 
Laura Martinez Pretel.
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
  

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
FINCA Nº 1 
a) Referencia catastral 4405702XH5140N0001MO 

b) Naturaleza Urbana: Casa planta baja 

c) Información Registro Finca de Las Torres de Cotillas Nº: 15797 

d) Situación C/ Antonio Machado, nº 64. 30565 Las Torres de Cotillas (Murcia). 

e) Linderos 

 

Norte: Calle Alfonso Escamez 

Sur: Solar propiedad del ayto. 

Este: Calle Antonio Machado 

Oeste: Solar propiedad del ayto 

f) Datos del titular 

 

Josefa Almaida González, Jose Dólera Corbalán, Rosario Dólera 
Corbalán y Fidel Felipe Dólera Muñoz. 

 
 

   
 
 

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 

Una manera de hacer Europa 

ANUNCIO 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 29/04/2019, se aprobó definitivamente la 
relación de bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación 
forzosa para la realización de las obras contenidas en el Proyecto Técnico de 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO INTERGENERACIONAL DE CARÁCTER 
POLIVALENTE EN LAS TORRES DE COTILLAS, enmarcado en la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, Las Torres 
Conecta, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), a través del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014 – 2020; así como la designación nominal de los interesados con 
los que han de entenderse los sucesivos trámites, quedando declarada la 
necesidad de ocupación de los mismos, lo que se publica a los efectos del 
artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
 
Contra dicho Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
  

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
FINCA Nº 1 
a) Referencia catastral 4405702XH5140N0001MO 

b) Naturaleza Urbana: Casa planta baja 

c) Información Registro Finca de Las Torres de Cotillas Nº: 15797 

d) Situación C/ Antonio Machado, nº 64. 30565 Las Torres de Cotillas (Murcia). 

e) Linderos 

 

Norte: Calle Alfonso Escamez 

Sur: Solar propiedad del ayto. 

Este: Calle Antonio Machado 

Oeste: Solar propiedad del ayto 

f) Datos del titular 

 

Josefa Almaida González, Jose Dólera Corbalán, Rosario Dólera 
Corbalán y Fidel Felipe Dólera Muñoz. 

NPE: A-251119-7342
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IV. Administración Local

Librilla

7343 Aprobación inicial del Reglamento de Creación del Consejo Municipal 
de Patrimonio Histórico Artístico.

Aprobada inicialmente el Reglamento de Creación del Consejo Municipal de 
Patrimonio	Histórico	Artístico,	por	Acuerdo	del	Pleno	de	fecha	31	de	octubre	de	
2019, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de 
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a 
contar	desde	día	siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Durante	dicho	plazo	podrá	ser	examinado	por	cualquier	interesado	en	las	
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica	de	este	Ayuntamiento	[http://librilla.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente	aprobado	el	Acuerdo	de	aprobación	de	la	mencionada	Ordenanza.

Librilla, 13 de noviembre de 2019.—El Alcalde, Francisco Rubio Hernández.

NPE: A-251119-7343

http://librilla.sedelectronica.es
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7344 Oferta de Empleo Público para el año 2019.

Por acuerdo de Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 15 de 
octubre	de	2019,	se	ha	aprobado	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	el	año	2019	del	
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura en los siguientes términos:

Plazas para ingreso en puestos de nueva creación

Plazas destinadas a personal de nuevo ingreso
FUNCIONARIO DE CARRERA

ESCALA SUBESCALA CLASE
GRUPO/

SUBGRUPO
CATEGORÍA PLAZAS

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL AUXILIAR C/C2 AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 1

ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL

TÉCNICA
SUPERIOR A/A1

ASESOR/A JURÍDICO/A 2

INGENIERO/A INDUSTRIAL 1

AUXILIAR C/C1 TÉCNICO/A EDUCADOR/A 3

SERVICIOS ESPECIALES
POLICÍA LOCAL C/C1 AGENTE DE POLICÍA LOCAL 2

COMETIDOS ESPECIALES C/C2 INSPECTOR/A 1

Total 10

LABORAL FIJO

NIVEL TITULACIÓN CATEGORÍA PLAZAS

C/C1 TÉCNICO/A AUXILIAR CONTABLE 1

C/C2 AUXILIAR INFORMÁTICA 1

Plazas destinadas a promoción interna
FUNCIONARIO DE CARRERA

ESCALA SUBESCALA CLASE
GRUPO/

SUBGRUPO
CATEGORÍA PLAZAS

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA C/C1 ADMINISTRATIVO/A 4

ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL

TÉCNICA
MEDIA A/A2

BIBLIOTECARIO/A 1

EDUCADOR/A SOCIAL 4

TÉCNICO/A DE ARCHIVO 1

TÉCNICO/A DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 1

TÉCNICO/A MEDIO GESTIÓN TRIBUTARIA 1

PROFESOR/A DE ESCUELAS INFANTILES 2

AUXILIAR C/C1 TÉCNICO/A AUXILIAR DE EMPLEO 1

SERVICIOS ESPECIALES

POLICÍA LOCAL A/A2 INSPECTOR/A 1

COMETIDOS 
ESPECIALES

C/C1 COCINERO/A 3

C/C2

AUXILIAR ESCUELAS INFANTILES 2

OPERARIO/A 3

AUXILIAR INFORMÁTICA 1

CONSERJE 4

29

LABORAL FIJO

NIVEL 
TITULACIÓN CATEGORÍA PLAZA

C/C2 LIMPIADOR/A 1

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los diferentes procesos selectivos 
de las plazas incluidas en la presente Oferta de Empleo Público deberán ser 
convocadas en todo caso dentro del plazo improrrogable de tres años.

NPE: A-251119-7344
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Del total de plazas ofertadas de nueva creación se reservará un 10% para 
ser cubiertas por quienes ostenten la condición legal de personal discapacitadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes	contado	desde	el	día	siguiente	al	que	se	produzca	la	presente	notificación,	
considerando	desestimado	el	recurso	si,	transcurrido	un	mes	desde	la	fecha	
de	la	interposición	no	se	hubiera	dictado	y	notificado	resolución,	conforme	a	lo	
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo 
en	el	plazo	de	dos	meses,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	presente	notificación	ante	
el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La	Alcaldesa,	Esther	Clavero	Mira.

NPE: A-251119-7344
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IV. Administración Local

Mula

7345 Aprobación definitiva de modificación del expediente de modificación 
de crédito n.º 5 al Presupuesto para el ejercicio 2018 prorrogado 
para 2019.

Aprobado	definitivamente	el	expediente	de	modificación	de	crédito	número	5	
al	Presupuesto	para	el	ejercicio	2018	prorrogado	para	2019,	y	por	haberlo	así	
acordado el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 
octubre de 2019, se expone al público con arreglo al siguiente detalle: 

Las partidas que reciben crédito mediante la modalidad de suplemento de 
crédito para aplicar operaciones registradas en la cuenta contable 555 “pagos 
pendientes de aplicación”, son las que se detallan a continuación:

Partida presupuestaria Descripción Importe 

001.9340.12001 Retrib Básicas Tesorería 1.623,02

001.4320.12001 Retrib Básicas Desarrollo Local 2.428,77

004.1320.12003 Retrib Básicas Policía 106.047,70

004.1320.12100 Retrib Complementarias Policía 106.852,75

001.9340.12100 Retrib Complementarias Tesorería 1.138,82

008.3400.12100 Retrib Complement Coord Dptva 1.283,45

001.4320.12100 Retrib Complement Desarroll Loc 683,04

005.2310.13000 Retrib Pers Lab Aux Ay a domicilio 20.529,28

004.3200.13000 Retrib Personal Lab Educación 12.139,74

002.1621.13000 Retrib Pers lab Rec Basuras 32.489,26

002.1630.13000 Retrib Pers Lab Limp Viaria 32.489,26

001.4320.13100 Retrib Pers lab Temp desarrollo Loc 1.225,10

002.3420.13100 Retrib Pers Lab Temp Inst Depor 1.403,94

007.3370.14300 Retrib otro personal juventud 10.497,87

003.2313.14300 Retrib otro personal Mujer 10.062,09

001.2410.14300 Retribuciones otro personal foment empleo 11.549,94

004.1320.16000 Seguros Sociales Policía 66.893,78

001.9340.16000 Seguros Sociales Tesorería 2.698,59

008.3400.16000 Seguros Sociales Coord Dptva 1.229,28

001.9310.16000 S.S. Intervención 2.509,43

001.4320.16000 Seguros Sociales Desarrollo Local 5.131,37

007.3370.16000 Seguros Sociales Pers juventud 3.791,66

004.3200.16000 Seguros Sociales Pers Educación 4.381,56

002.1510.16000 Seguros Sociales Pers Mto 7.205,32

002.1710.16000 Seguros Sociales Pers Jardines 976,05

003.3321.16000 Seguros sociales biblioteca 549,60

002.1530.16000 Seguros sociales Obras Públicas 1.774,18

003.2313.16000 Seguros Sociales Mujer 5.232,42

002.1621.16000 Seguros sociales Pers Rec Basuras 5.771,82

002.1630.16000 Seguros sociales Pers Limp Viaria 5.771,82

003.3300.16000 Seguros Sociales Taquillera 111,12

001.9204.22602 BORM publicación anuncios 256,67

001.9203.22604 Honorarios	y	derechos	procurador 35.734,25

002.1650.22100 Iberdrola Distribución 19.024,03

001.9340.22708 ATRM Gastos gestión recaudación 116.931,65

002.1600.22699 Confederación	Hidrográfica	Segura 46.353,41

002.1600.21000 Aqualia, Trabajos saneamiento 14.508,94

002.1510.21200 Pagado de más certif obra 45

001.9340.22708 Aqualia Premio cobranza 33.529,95

NPE: A-251119-7345
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Partida presupuestaria Descripción Importe 

003.3421.22700 Aqualia Cursos natación 8.000,00

001.0110.31000 BBVA Intereses Op factoring Complej polideportivo 7.326,60

748182,53

Las partidas afectadas por la modalidad del crédito extraordinario al crédito 
para aplicar operaciones registradas en la cuenta contable 555 “pagos pendientes 
de aplicación”, son las que se detallan a continuación:

Partida Descripción Importe 

003.3350.13000 Retribuciones Taquillera 746,45

002.1530. 61900 Profesiomur, Certif Obra Pav C/ Boticas 32.995,42

004.1350. 46700 Consorcio Extinción Incendios aport 2008 13.103,96

002.1530.61900 Aqualia, Obras Cortijos Fte Librilla 69.964,21

002.1600.61900 Reh	y	Construc	Galán	e	Hijos,	parte	factura	mejora	red	saneamiento 35.007,43

151817,47

Financiación	del	expediente	de	modificación	presupuestaria:
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA CONCEPTO IMPORTE (€

870.00 Remanente tesorería para gastos generales 900.000,00

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	112	de	la	
Ley 7/1.985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que se aprueba el 
Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	haciéndose	constar	que	
contra esta aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

Mula, 8 de noviembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-251119-7345
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

7346 Autorización excepcional, por interés público, para nave 
destinada a la industria carrocera, gasolinera, lavadero de 
vehículos, zona de desinfección de vehículos, báscula y café-bar, 
en polígono 6, parcelas 361 y 213 de Puerto Lumbreras.

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en cumplimiento de lo estipulado 
en el artículo 104.2 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), somete a información pública, 
por plazo de 20 días, el expediente de autorización excepcional para nave 
destinada	a	la	industria	carrocera,	gasolinera,	lavadero	de	vehículos,	zona	de	
desinfección	de	vehículos,	báscula	y	café-bar,	en	polígono	6,	parcelas	361	y	213	
de este municipio, a instancia de la mercantil Carrecerías Reverte, S.L., con CIF: 
B-73572034,	que	ha	sido	informado	favorablemente	por	acuerdo	de	la	Junta	de	
Gobierno	Local	de	fecha	24	de	septiembre	de	2019,	al	considerar	que	queda	
suficientemente	justificado	el	interés	público	y	el	fin	social	de	la	actuación.

El plazo de veinte días se computará a partir del día siguiente al de la 
publicación del Anuncio en el BORM, el cual también será publicado en el Tablón 
de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, alojado en www.puertolumbreras.es/
ayuntamiento/tablondeanuncios.

El expediente electrónico está a disposición de cualquier persona que lo solicite 
para su consulta, en el Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Puerto Lumbreras, 2 de octubre de 2019.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.

NPE: A-251119-7346
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IV. Administración Local

San Javier

7347 Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la modificación 
número 2 de la U.E. 1 del Plan Parcial “Usos Terciarios Erosmer”.

Mediante	Decreto	de	Alcaldía	nº	2271,	de	fecha	25	de	septiembre	de	2019,	se	
aprobó	definitivamente	el	programa	de	actuación	de	la	modificación	número	2	de	la	
Unidad de Ejecución n.º 1 del Plan Parcial “ Usos Terciarios Erosmer”, presentado 
por la mercantil Albaladejo Hermanos, S.A.

El contenido íntegro del programa de actuación podrá consultarse en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/Public/Sede/sede_
tablon_edictos.aspx

La	citada	resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	y	contra	la	misma	cabe	
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto,	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	de	publicación	de	la	presente	
resolución, o directamente recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados	igualmente	desde	la	notificación	de	esta	resolución,	sin	que	puedan	
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique su resolución, quedando 
expedita la vía contenciosa-administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a 
aquel	en	que	se	notifique	la	resolución	expresa	del	recurso	potestativo	de	reposición,	
o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

San Javier, 7 de octubre de 2019.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-251119-7347
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas

7348 Aprobación definitiva del Presupuesto.

Aprobado inicialmente el presupuesto de este Consorcio y transcurrido el 
período	de	exposición	pública,	al	que	se	refiere	el	artículo	169	de	la	Ley	39/1988	
de	28	de	diciembre,	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	modificada	por	el	R.D.	2/2004,	
sin	que	se	hayan	formulado	reclamaciones	contra	el	mismo,	se	eleva	a	definitiva	
su aprobación, que arroja el siguiente resumen:

Ingresos:

Capítulo 4.º Transferencias Corrientes  220.000 €

Capítulo 3.º Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos  643.414 €

 Total ingresos... 863.414 €

Gastos:

Capítulo 4.º Transferencias Corrientes  220.000 €

Capítulo 7.º Transferencias de Capital  643.414 €

 Total gastos... 863.414 €

Cartagena, a 4 de octubre de 2019.—La Presidenta, Ana Belén Castejón Hernández.

NPE: A-251119-7348
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	San Javier
	8871/2019	Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la modificación número 2 de la U.E. 1 del Plan Parcial “Usos Terciarios Erosmer”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio Cartagena Puerto de Culturas
	9819/2019	Aprobación definitiva del Presupuesto.
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